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• La agenda de competitividad y simplificación de la UE tiene como objetivo :
reducir las cargas administrativas al menos un 25%, y un 35% en el caso de
las Pyme.

• Consta de 4 paquetes OMNIBUS (sostenibilidad, inversión, PAC, Pyme)
más un paquete TRANSVERSAL.

• Nos interesan a nosotros:

• Tercer paquete ómnibus sobre simplificación Política Agrícola
Común (legislativo, se presentó el 14 mayo).

• Paquete transversal de medidas de simplificación legislativa más
allá de la PAC – a adoptar este cuarto trimestre de 2025
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Simplificación de la PAC
16-5-25: la Comisión Europea publicó sus propuestas sobre simplificación
en el marco de la Política Agrícola Común.

• Parte de la respuesta de la Comisión a las protestas de los agricultores
de toda la UE el pasado año.

• Una de sus principales reivindicaciones fue alcanzar una mayor
simplificación burocrática, administrativa y en requisitos de la Política
Agrícola Común

• Se están terminando de adoptar ahora por Bruselas y luego las
tendremos que transcribir a legislación española





• Relajación y simplificación de requisitos en BCAM, especialmente en BCAM1

(mantenimiento de pastos, definición opción de 5 a 7 años y reducción del 5 % al

10 % con respecto al año de referencia) y BCAM2 (protección de humedales y

turberas, posibilidad de compensar a los agricultores por - algunos o todo - los

requisitos).

• Agricultores ecológicos: se les da por cumplida las BCAM 1 (mantenimiento de la

proporción de pastizales permanentes dentro de un límite máximo de reducción

con respecto al año de referencia 2018), BCAM 3 (prohibición de quemar rastrojos),

BCAM 4 (franjas de protección), BCAM 5 (gestión del laboreo), BCAM 6 (protección

de los suelos en los períodos más sensibles) y BCAM 7 (rotación de cultivos en

tierras de cultivo).

PROPUESTA REGLAMENTO SIMPLIFICACIÓN DE LA PAC
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• Modificaciones del régimen de pago simplificado para pequeños agricultores, subiendo
el límite de 1.250€ a 2.500€. Además, estarían exentos del cumplimiento de la
condicionalidad, y podrían cobrar por realización de ecoregímenes. No afecta España,
aunque si tenemos vigente la flexibilidad de que las explotaciones menores de 10 ha no
tendrán controles ni sanciones por condicionalidad.

• Herramientas de gestión de riesgos más flexibles en el marco de la PAC. A España no nos
afectaría.

• Posibilidad de realizar pagos por UGM y colmenas para intervenciones agroambientales
y climáticas y de agricultura ecológica.

• Más flexibilidad para que los Estados Miembro puedan hacer cambios técnicos en los
PEPACs sin pasar por la aprobación de la Comisión Europea, siempre que no sean
cambios estratégicos. Supresión del ejercicio de aprobación anual de los resultados

PROPUESTA REGLAMENTO SIMPLIFICACIÓN DE LA PAC



• Aumento del techo de ayuda de la UE a las organizaciones de productores de frutas y hortalizas en 0,5 puntos
porcentuales, hasta un 5,5 % del valor de la producción comercializada,

• Siempre que el importe excedente se destine a objetivos centrados en la investigación y la innovación, las medidas
agroambientales y climáticas, el consumo y la resiliencia, o a seguir apoyando la viabilidad económica de las
organizaciones o asociaciones de productores. Importante para nuestras OPs de FH.

• Posibilidad de que los Estados miembros utilicen la financiación de la PAC para pagar indemnizaciones a los
agricultores en situaciones de emergencia en las que las catástrofes naturales, los fenómenos climáticos
adversos u otros acontecimientos catastróficos, como las enfermedades animales o las plagas vegetales,
provoquen una pérdida de producción de al menos el 30 %.

• Los Estados miembros podrían asignar un máximo del 3 % de la financiación anual del plan de la PAC para ayudar a
los agricultores a hacer frente a los efectos de tales acontecimientos. Los Estados miembros tendrían que conceder
un porcentaje de compensación más elevado a aquellos que estén asegurados o cubiertos por otro instrumento de
gestión de riesgos.

• Reorientando al mismo tiempo la reserva agrícola hacia las perturbaciones del mercado

PROPUESTA REGLAMENTO SIMPLIFICACIÓN DE LA PAC



• Los pequeños agricultores tendrán más facilidad para obtener ayuda financiera
gracias a una nueva opción de financiación sencilla que ofrece hasta 50 000 EUR en
forma de pago único para ayudar a mejorar la competitividad de sus explotaciones
(¿mejoras de explotación?).

• Se seguirá animando a las administraciones nacionales a desarrollar sistemas
digitales interoperables. Siguiendo el principio de «notificar una vez, utilizar varias
veces», el objetivo es que los agricultores solo tengan que presentar sus datos una
vez, a través de un único sistema, lo que ahorrará tiempo, reducirá los costes
administrativos y mejorará la gestión de las explotaciones.

• Control único sobre el terreno en el marco de la PAC.

PROPUESTA REGLAMENTO SIMPLIFICACIÓN DE LA PAC



Paquete de medidas transversales de simplificación 
legislativa más allá de la PAC: DG SANTE Dirección General 

de Salud y Seguridad Alimentaria de la Comisión Europea



Productos fitosanitarios (trabajo en curso en el Grupo de Trabajo Fitofármacos)

•Autorización más rápida de nuevos productos fitosanitarios convencionales (1107)

•Armonización europea de la licencia fitosanitaria (Directiva 2009/128)

•Aumentar el acceso al control biológico: definición de control biológico, vía rápida para la autorización,
autorización provisional y reconocimiento mutuo entre Estados miembros.

•Uso de drones en los PPP (productos fitosanitarios)

•Obligación de registro digital en las explotaciones agrícolas del uso de productos fitosanitarios >

supresión (aplazamiento) de la obligación

Votado positivamente en el parlamento europeo el 7 de octubre

Paquete de medidas transversales de simplificación legislativa más allá de 
la PAC: DG SANTE Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria de la Comisión Europea
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• Reconocimiento de los sistemas agrivoltáicos como superficies potencialmente admisibles a efectos de las ayudas de la PAC.

• Ecorregímenes en cultivos leñosos. Eliminación de la condición, en época estival, de una cubierta vegetal que ocupe un 20% de la
anchura libre de copa en cubiertas espontáneas o sembradas.

• Ecorrégimen de espacios de biodiversidad. Establecimiento de un nuevo porcentaje de espacios de biodiversidad conjunto para el caso
de explotaciones mixtas. Se incluye un porcentaje conjunto único del 7% para las explotaciones mixtas (herbáceos seguirá con su 7% y
leñosos y regadíos con su 4%)

• Es decir, explotaciones que cuenten con, al menos, dos de las siguientes tipologías de tierra: tierras de cultivo de regadío, tierras
de cultivo de secano o cultivos permanentes. Un porcentaje conjunto para estos casos facilita su cumplimiento

• Se evita, por otro lado, el uso de coeficientes de “aplicación cruzada” que se permite actualmente por circular, así como la
exigencia de colindancia en el caso de cultivos permanentes

• Se permite en el ecorrégimen de espacios de biodiversidad, la inclusión de leguminosas plurianuales en zonas de no cosechado.

• Especificidades en las cesiones de derechos en los casos en los que el cedente sea un agricultor que se incorpora a la actividad agraria :
éstos no podrán ceder sus derechos hasta la campaña en la que hayan justificado el cumplimiento del requisito de agricultor activo.

• Cambios específicos en la intervención sectorial de FF y HH y vitivinícola.
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RECORDATORIOS CONDICIONALIDAD: Rotacion cultivos en 2026

En 2025 pac quedó pendiente en ROTACIÓN la decisión de utilizar la campaña 2025 como fin o como principio del período de tres años (por
problemas informáticos en la campaña 2025 el SGA no permitía, en captura, poner si el 2025 era el fin de periodo 2023-2025 o el comienzo del
periodo 2025-2027)

Por ello de cara al 2026 para aquellos que eligieran rotación para cumplir la conjdicionalidad en su expediente, hay que saber que tienen las 
siguientes opciones:

Si al final de los controles pertinentes se comprobase que el resultado de la BCAM 7 es que CUMPLE con la normativa, en la solicitud de ayudas 
2026 podrá elegir, para el cumplimiento de la BCAM 7, entre las siguientes prácticas:

.- Rotación de cultivos iniciando un nuevo ciclo trianual desde 2026 a 2028.

.- Rotación de cultivos continuando con el ciclo iniciado en 2025 hasta el 2027.

.- Diversificación de cultivos.

Por el contrario, si al final de los controles pertinentes se comprobase que el resultado de la BCAM 7 es que NO CUMPLE con la normativa, en la 
solicitud de ayudas 2026 solo podrá elegir, para el cumplimiento de la BCAM 7, entre las siguientes prácticas:

.- Rotación de cultivos iniciando un nuevo ciclo trianual desde 2026 a 2028.

.- Diversificación de cultivos.

Los ciclos trianuales pueden acortarse a 2 años si en el segundo año se rotan los cultivos de la totalidad de la explotación.
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FITOSANITARIOSFERTILIZANTES
REGISTROS OBLIGATORIOSASESORES 

SUPERFICIES EXENTAS

CUE DIGITAL REA DIGITAL



Ojo!! Una cosa es lo que dice
la norma y otra LOS
ANUNCIOS DEL MINISTRO EN
NOTAS DE PRENSA, que habla
de fechas de entrada en vigor
NO PUBLICADAS, y de
superficies exentas etc. todo
ello NO PUBLICADO.

Lo indico, pero lo que hay
publicado es lo que es.

FERTILIZANTES





Apuntes 
obligatorios 

• Obligatorio registro DIGITAL fitosanitarios: 1 ENERO 2026, PERO NOTICIA DE OCTUBRE SE PASA A 1 ENERO 27. El apunte en
“analógico” hay que hacerlo al mes del tto. Cuando la obligación sea digital, habrá hasta 1 enero año siguiente a tto. Para
pasar el apunte (reglamento ejecución 564/2023), pero si te lo piden en una inspección lo tendrás que tener grabado en el
momento que te lo piden.

• Obligatorio registro NO NECESARIAMENTE DIGITAL de fertilizantes desde 2024 (obligatorio digital en 2028, según tamaño
explotación no lo tiene seguro ni el MAPA). Apuntes en un mes desde tratamiento.

Asesor 

• ASESOR FITOSANITARIOS: por GIP, Obligatorio en la actualidad para aquellas explotaciones de olivar y viñedo que superen
las 5 hectáreas (en secano y regadío), y las de hortícolas en regadío a partir de 2 has (listado)

• ASESOR FERTILIZANTES: el 1 de septiembre de 2024 para zonas vulnerables, y un año después para las demás unidades de
producción, salvo para explotaciones de menos de 10 has y de secano. (Pero según documento de 43 medidas, QUE NO ES
NORMATIVA, sería exigible para las unidades de producción en zonas vulnerables a partir del 1 de septiembre de 2026 y para el resto de las

explotaciones el 1 de septiembre de 2027). Válida también herramienta digital autorizada en vez de asesor. Como Sativum, hay
una herramienta en CUE SGA (SGA-CEX), y en C3

Plan de 
abonado

• OBLIGATORIO a partir de 1 septiembre de 2024, salvo para explotaciones de menos de 10 has y siempre que sean de
secano. (Pero existe documento de 43 medidas por manifestaciones, QUE NO ES NORMATIVA, que prorroga la obligatoriedad al 1 de
septiembre de 2025 en explotaciones mayores de 10 has de regadío o 50 de secano, y que el 1 de septiembre de 2026 se extendería la obligación
a todas las explotaciones, pero está sin publicar)

• Desde 2024 se pide obligatorio en todas las solitudes de eco regímenes de regadío de cultivos herbáceos, es decir SD y
rotaciones

• El plan de abonado se puede abordar con una herramienta en CUE SGA, herramienta C3 colectivos.



Obligación 
cuaderno 
de campo

• CUE digital: obligación de TODO el cuaderno (no aisladamente
fitosanitaros o fertilizantes). A partir de próximo periodo PAC 2028 para
explotaciones:
• >30 has de cultivos permanentes y tierras de cultivo (excluyendo pastos temporales)

• >5 has de regadío de superficie agrícola. Más de 0,1 has de invernaderos (Solo aplicable sup. Bajo
cubierta)

• Exentas de CUE digital:<5 has

Cumplimentación 
REA

• REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGRARIAS: base de todos los apuntes de todos los registros y cuadernos,
comerciales o no.

• Base del reglamento de higiene de los alimentos, de lo que se hacen inspecciones (unas 500 al año en la
región)

• Punto de partida: la PAC del año anterior si haces PAC, el último apunte si no haces PAC.

• ABIERTO YA PARA APUNTES DE NUEVA CAMPAÑA AGRÍCOLA.

• El CUE SGA-CEX permite cambiar cultivo, sin modificar declaración gráfica, y permite añadir parcelas
nuevas, sin incluir la declaración gráfica. El resto de cambios – que no se pueden hacer en el cuaderno –
se harán en el REA.



2027

Plan de abonado y 
asesor RD nutrición

NO PUBLICADO

NO PUBLICADO
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Procedimiento REA:

alta declaración

inscripción      actualización



Alta declaración 

REA
Inscripción 

Edición 

declaración 

REA 

Sin SU 23-

24-25

Con SU-

23-24-25

Se pueden ir incluyendo 

parcelas de la explotación 

ahora mismo de la campaña 

25-26 y haciendo alegaciones 

al sipgac
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Alta declaración 

REA
Actualización 

Abre inscripciones 

hechas ahora o 

actualizadas ahora, si 

no están registradas

Con REA 

25 sin SU 

25

Alta declaración 

REA
Actualización 

Para cambiar cultivos, 

incluir parcelas, eliminar 

parcelas, cambiar sistemas 

de explotación, hacer 

alegaciones al SIGPAC etc.

EXPLOTACIÓN



ACCESO AL REA



ACCESO AL REA



No entréis por SGA –PAC “normal” 
como para hacer expediente, entrad 
por uno de estos enlaces señalados, o 
por el portal de entidades 
colaboradoras (SGA-PEC), y os saldrá 
para meter vuestra clave de usuario y 
contraseña 



ACCESO AL REA

SGA-PEC



TITULAR CON PAC ANTERIORES O REA ANTERIOR: ALTA >> ACTUALIZACIÓNACCESO AL REA



ACCESO AL REA



PERO NECESITARÉ AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DEL TITULAR





ACCESO AL REA



Estructura REA al 95% 
es el SGA de la PAC

ACCESO AL REA





Se entra en el último REA del titular (PAC o ultima modificación)
Dos pasos básicamente
1. Dar cultivos y/o parcelas de baja, o cambiar algunos las características de los cultivos : módulo alfanumérico (cambio cultivo o

variedad o sistema de explotación, o mantenimiento……)
2. Añadir parcelas, cambiar geometría de las parcelas: módulo gráfico.

MODIFICACIONES AL REA

Módulo alfanumérico Modulo declaración gráfica



En función de lo que hagamos me aparecerán en los recintos 3 tipos de CÓDIGOS DE MODIFICACIÓN

A: alta, por parcela nueva , o cultivo nuevo en parcela existente.

B: baja, por parcela que traspasamos o dejamos, o cultivo viejo que cambio en parcela existente.

M: modificación de alguna característica de la parcela que tenga que pasar por alegación al SIGPAC

TODO ESTO DE INVESTIGAR ENSAYO – ERROR, Y A DÍA DE HOY

NO TENEMOS FORMACIÓN EN REA, SÍ EXISTEN LOS MICRO VIDEOS DEL CUE, QUE NO DEL REA

FUNCIONA ALGO DISTINTO A LA PAC, SALVO EL HACER MODIFICACIONES DE LA DECLARACIÓN GRÁFICA 

MODIFICACIONES AL REA
Ojo que un cambio p.e. de 
cebada por avena implica 
un alta y una baja



CAMBIO DE CULTIVO EN PARCELA EXISTENTE:
Ejemplo: cambio un barbecho por una cebada en una TA: duplico parcela en alfanumérico en la pantalla de recintos, y en la parcela duplicada, doy al 
simbolito de cultivo y me lleva a la pantalla de cultivos, y ahí declaro la cebada Y SU FECHA CORRECTA DE INICIO Y FIN. 
También habrá que DAR DE BAJA la parcela de barbecho



Según nos dicen de la 
junta, ahora para 
“eliminar” el 
barbecho del año 
pasado, tengo que 
hacer una fecha de 
baja en recintos 



Si no muestras 
recintos de 
baja, te enseña 
la “nueva 
explotación” 
de 2025/26

Si SÍ muestras 
recintos de 
baja, te enseña 
el histórico de 
las parcelas, 
pero para ver 
los cultivos 
anteriores, hay 
que irse a la 
pantalla de 
“cultivos”

A DÍA DE 
HOY
MAÑANA 
PUEDE 
FUNCIONAR 
DISTINTO



Aquí tenemos el histórico de cultivos con su fecha, por parcela declarada, no en RECINTOS, sino en CULTIVOS
Y vemos el barbecho que hemos dado de baja, con sus fechas de inicio y fin de cultivo coherentes



Si modifico alguna característica del cultivo, pero no la superficie declarada, ni el propio cultivo, sino cosas como el 
tipo de cobertura del suelo, o la actividad agraria o el sistema de cultivo (aire libre), lo cambiamos dándole a la 
plantita, y de ahí a una hojita, o por el lateral a “datos adicionales de cultivo”. 
Por ejemplo para poner una cubierta vegetal sembrada o espontánea si no la había



Modificación  de sistema de explotación S o R
En recintos, si es secano  y lo quiero pasar a riego o viceversa, no encuentro otra manera que 
marcar alegación al SIGPAC, y en la parcela me pone una M



Para poder declarar una nueva geometría en un recinto (porque se ha cambiado la superficie en la que se está cultivando por ejemplo), 
lo que hay que hacer es poner una fecha de baja en la DGC con la causa de baja "Cambio de geometría" y a continuación duplicar esa 
DGC dada de baja con la herramienta de recintos de la parte alfanumérica "Duplicar"--> en la nueva DGC creada sí se podrá declarar la 
nueva geometría que se precise, con los datos referentes al cultivo o aprovechamiento correspondiente

En las solicitudes de actualización del registro de
explotaciones no se puede modificar la superficie de una
DGC que ya está inscrita , o de otro modo se perdería la
geometría que hubo en su momento con unos cultivos
determinados.
Por eso, en las solicitudes de actualización no se pueden
borrar físicamente ni editar gráficamente DGCs que ya
están en la explotación inscrita en SgaRex, pero sí se
pueden hacer estas acciones en las DGCs que se dan de
alta nuevas en la solicitud de actualización.

AÑADIR PARCELAS NUEVAS A LA EXPLOTACIÓN O CAMBIARLES LA GEOMETRÍA A PARCELAS ACTUALES



AÑADIR PARCELAS A LA EXPLOTACIÓN O CAMBIARLES LA GEOMETRÍA

Entramos en el módulo de declaración gráfica y ahí modificamos.
• Si queremos meter una parcela nueva hay que darle al borrador de activar recintos de trabajo

• Si queremos modificar la geometría de una parcela la seleccionamos con la cruz de la parte alfanumérica y la 
modificamos con los comandos de la declaración gráfica



PARA AÑADIR NUEVA PARCELA: Con el comando                         doto de geometría a la parcela en el módulo de declaración gráfica 
(añadiéndola entera o en parte) y guardo, y ya en el alfanumérico le cambio el cultivo.

En el ejemplo he añadido la parcela – que era viñedo – y le he dado a la plantita y he declarado, por ejemplo, ajo
En el código de modificación, aparecerá una A de “añadido”



La parcela la doy de baja, la duplico, le hago el 
dibujo requerido y la declaro (p.e. arriendo media 
a otro señor y me quito un trozo, o una parte la 
cambio de uso como podría ser un arranque etc.)

PARA DECLARAR PARTE DE UNA PARCELA QUE YA TENÍA



Si hago un alta de declaración, sea por inscripción o actualización, y lo quiero modificar, 
EDICIÓN



Cuando modifiquemos la explotación, validamos, finalizamos y REGISTRAMOS LA ACTUALIZACIÓN DE REA

Teóricamente, ya estarán volcadas las modificaciones en el CUE autonómico (SGA CEX) o en el comercial (C3)



Validaciones antes de registrar el REA



VALIDACIONES EN REA



VALIDACIONES EN REA



Si declaro un cultivo con uso distinto a SIGPAC, me genera una alegación al SIGPAC de manera 
automática

LAS ACTUALIZACIONES DEL REA SE PODRÁN RECUPERAR EN LA PAC 2026 SEGURAMENTE MEDIANTE 
LA PREGUNTA CLÁSICA DE “¿DESEA RECUPERAR?”
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GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN
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